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 2 

ACTA Nº 33-22 3 
Sesión celebrada el 22 de agosto de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta y tres de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con dos minutos del veintidós 8 
de agosto del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.  11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario, Sra. 14 
Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; 15 
Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; 16 
(virtual); Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, 17 
Fiscal, (virtual). 18 
 19 
 Miembros ausentes con justificación: Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III, Sr. 20 
Daniel González Ramírez, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 33-22, del 22 de agosto de 2022.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 35 
ordinaria 32-22 4.- Audiencia Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, 36 
tema: Proyecto de Presupuesto 2023. 5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- 37 
Correspondencia, 7.- Informe de Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección 38 
Ejecutiva, 9- Informes finales del Proceso Administrativo Cobratorio, 10- Asuntos 39 
breves y traslados de Fiscalía.  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-33-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 42 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Se modifica la agenda para que el 43 
punto 4 sea el Informe de Presidencia y Vicepresidencia, por cuanto el señor 44 
Presidente se debe retirar a la apertura del “XVII Congreso del Cila en Costa 45 
Rica”. Seis votos.  46 
 47 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE ACTA ORDINARIA  32-2022, DEL 16 48 
DE AGOSTO DEL 2022.  49 
 50 
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Revisada el acta 32-22 del 16 de agosto del 2022 por los señores Directores y 1 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-33-002 Aprobar el acta ordinaria 32-22, celebrada el 16 de 4 
agosto de 2022. Cinco votos. Se inhibe de votar el Sr. Olman Alberto Ulate 5 
Calderón, por cuanto no estuvo presente en dicha sesión. 6 
 7 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  8 
 9 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, manifiesta a título personal que le produce una 10 
gran preocupación la renuncia del señor Ignacio Monge Dobles, a la Presidencia del 11 
Comité de Excelencia Académica. Externa agradecimiento al señor Monge Dobles, por 12 
todos los años que ha colaborado con el Comité y por la lealtad expresa de él a esta 13 
Junta Directiva y a la Presidencia.   14 
 15 
Al ser las dieciocho horas con ocho minutos se retira el Sr. Álvaro Sánchez González, 16 
para participar en la apertura del “XVII Congreso del Cila en Costa Rica”.  17 
 18 
Al ser las dieciocho horas con ocho minutos ingresa la Sra. Dyanne Marenco González  19 
 20 
Al ser las dieciocho horas con diez minutos se conecta la Sra. Abril Villegas Pérez.  21 
 22 
4.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, externa cordial agradecimiento a la Sra. Rebeca 23 
Vargas Chavarría, por la iniciativa y esfuerzo para que se llevaran a cabo de manera 24 
exitosa las actividades académicas, familiares y Feria de Emprendedores, como 25 
eventos complementarios a la Carrera del Abogado y Abogada, las cuales fueron del 26 
disfrute y provecho de los participantes. 27 
 28 
Por otra parte, hace extensivo agradecimiento al Sr. Froylán Alvarado Zelada, Sr. 29 
Daniel González Ramírez, Sr. Hugo Hernández Alfaro, Sr. Alfredo Piedra Gutiérrez, 30 
Departamento de Comunicación y Mercadeo, por el éxito con que se llevó a cabo la VIII 31 
Edición de la Carrera del Abogado y la Abogada Transformaton. 32 
 33 
ARTICULO 5) AUDIENCIA CARLOS CANO GUERRA, DIRECTOR FINANZAS Y 34 
PRESUPUESTO, TEMA: PROYECTO DE PRESUPUESTO 2023.  35 
 36 
Al ser las dieciocho horas con siete minutos ingresa el Sr. Carlos Cano Guerra, Director 37 
Finanzas y Presupuesto.  38 
 39 
El Sr. Carlos Cano Guerra, procede a realizar una amplia explicación tanto de la 40 
liquidación del presupuesto 2021, como el Proyecto Presupuesto 2023.  41 
 42 
Al ser las dieciocho horas con veintinueve minutos se desconecta la Sra. Abril Villegas 43 
Pérez y se vuelve a conectar al ser las dieciocho horas con veintinueve minutos.  44 
 45 
Se realizan comentarios y consideraciones por parte de la Junta Directiva.  46 
 47 
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Al ser las diecinueve horas con cinco minutos se retira el Sr. Carlos Cano Guerra, 1 
Director Finanzas y Presupuesto.  2 
 3 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, procede a someter a consideración la Liquidación del 4 
Presupuesto 2021. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-33-003 Aprobar la propuesta de liquidación del presupuesto 7 
del año 2021, para el fondo común por ¢216,951,480 y para el Fondo de 8 
Mutualidad por ¢1,126,093,668, para un total ¢1,343,045,147, los cuales el fondo 9 
común se incorporará en el presupuesto de inversión del año 2023 y el fondo de 10 
mutualidad se incorpora al superávit acumulado. Siete votos. ACUERDO FIRME. 11 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. 12 
 13 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, procede a someter a consideración el proyecto de 14 
Presupuesto 2023, elaborado por la Dirección de Finanzas y Presupuesto. 15 
 16 
SE ACUERDA 2022-33-004 Aprobar el proyecto de Presupuesto del Colegio de 17 
Abogados y Abogadas para el año 2023, por un monto total de ¢6,134,917,758. Se 18 
adjunta el detalle a los documentos que forman parte de la presente sesión. Siete 19 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  20 
 21 
La Sra. Directora Ejecutiva, indica que tal como lo presentó mediante nota DE-C-088-22 
2022 se debe tomar el acuerdo a los plazos establecidos en la Ley Orgánica, para la 23 
convocatoria, divulgación, ejecución y aprobación del Proyecto de Presupuesto: 24 
 25 
Disposición del presupuesto en la web y versión física:  09 de setiembre del 2022 26 
 27 
Recepción de Mociones: El Reglamento autónomo estipula: “Las mociones que 28 
presenten las personas agremiadas para ser incluidas en la agenda de la Asamblea 29 
Ordinaria de noviembre, deberán ser entregadas en el Colegio o por cualquier medio 30 
electrónico, con al menos un mes de anticipación” Habría tiempo hasta el 10 de octubre 31 
del 2022. 32 
 33 
Presentación para aprobación en la Asamblea General: La norma establece que la 34 
Asamblea debe llevarse a cabo en la primera quincena del mes de noviembre 2020. La 35 
propuesta sábado 12 de noviembre del 2022 a las 12 horas. 36 
 37 
Publicación: 08 y 09 de setiembre del 2022 (al menos con dos meses de anticipación 38 
para que el gremio sepa que viene la convocatoria. 39 
 40 
La norma establece que para que se verifique una Asamblea es preciso una 41 
convocatoria que se publicará en “La Gaceta” durante dos días consecutivos, debiendo 42 
mediar cinco días hábiles por lo menos entre la primera publicación y el día señalado y 43 
expresar en el aviso el objeto de la convocatoria en relación del proyecto respectivo. 44 
 45 
Quórum:  25 miembros y media hora después si no estuviera ese mínimo de miembros 46 
15. 47 
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Añade la Señora Directora Ejecutiva, que se debe aprobar la contratación para la 1 
votación electrónica y demás requerimientos técnicos para llevar a cabo la Asamblea. 2 
 3 
SE ACUERDA 2022-33-005 a) De conformidad con la nota DE-C-088-2022, de la 4 
Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, se aprueban los plazos 5 
establecidos en la Ley Orgánica, para la convocatoria, divulgación, ejecución y 6 
aprobación del Proyecto de Presupuesto 2023 como sigue:  -Disposición del 7 
presupuesto en la web y versión física:  09 de setiembre del 2022. -Recepción de 8 
Mociones: hasta el 10 de octubre del 2022. -Presentación para aprobación en la 9 
Asamblea General sábado 12 de noviembre del 2022 a las 12 horas. -Publicación: 10 
08 y 09 de setiembre del 2022. b) Autorizar la contratación para la votación 11 
electrónica, así como los demás requerimientos técnicos para llevar a cabo la 12 
Asamblea. Siete votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. 13 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-33-006 a) Convocar a los (as) agremiados(as) a la Asamblea 16 
General Ordinaria que se verificará en la sede principal del Colegio, el sábado 12 17 
de noviembre del 2022, a las doce horas, a fin de conocer los siguientes temas: 1. 18 
Informe del Presidente. 2. Informe del Fiscal. 3. Mociones conforme a la 19 
normativa interna 4. Aprobación de la liquidación del presupuesto del año 2021. 20 
5. Lectura y aprobación del presupuesto para el año 2023. b) Si a la hora 21 
señalada no existiere el quórum de ley, la sesión podrá celebrarse válidamente 22 
media hora después, siempre que estuvieren presentes cuando menos quince 23 
agremiados(as). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. 24 
Proveeduría. Dirección Ejecutiva. Departamento de Comunicación y Mercadeo.  25 
 26 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  27 
 28 
1. Nota DE-ISV-032-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 29 
Ejecutiva, mediante la cual presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  30 
 31 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Rubén López Bolaños, carné nº23732. 32 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 33 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 34 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 35 
Aporta carné de agremiado.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-33-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Rubén López 38 
Bolaños, carné nº23732. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 39 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 40 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 41 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 42 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 43 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 44 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 45 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 46 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 47 
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colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 1 
como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 2 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.   3 
 4 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Robin Sánchez Varela, carné nº27141. 5 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 6 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 7 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 8 
agremiado. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-33-008 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Robin 11 
Sánchez Varela, carné nº27141. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 12 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 13 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 14 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 15 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 16 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 17 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 18 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 19 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 20 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 21 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. 22 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.   23 
 24 
2. Nota DE-C-062-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 25 
mediante la cual indica que el Colegio debe apegarse de manera obligatoria al 26 
Programa de Gestión Ambiental Institucional (PGAI). Parte de los requisitos iniciales es 27 
conformar una Comisión Ambiental Institucional (CAI); pero como la Institución ya 28 
posee un Comité que abarca los programas Bandera Azul Ecológica-Carbono 29 
Neutralidad, se recomienda respetuosamente nombrar esta misma comisión para ello, 30 
lo anterior según la normativa, debe efectuarse mediante acuerdo de Junta Directiva el 31 
Comité a Comisión Ambiental Institucional, y que abarque todos los programas de la 32 
misma índole.  Adicionalmente el acuerdo debe indicar explícitamente el responsable 33 
de la Coordinación del CAI, que será el señor Víctor Daniel Morales Guerrero, asistente 34 
de la Dirección Ejecutiva, quien a su vez será el enlace con la Dirección de Gestión de 35 
Calidad Ambiental (DIGECA), cumpliendo con lo estipulado en el decreto ejecutivo 36 
36499-S-MINAET.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-33-009 De conformidad con la nota DE-C-062-2022, de la Sra. 39 
Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, sobre el Programa de Gestión 40 
Ambiental Institucional (PGAI), se conforma como sigue la Comisión Ambiental 41 
Institucional (CAI): -Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, Sra. Gabriela Moraga 42 
Valenciano, Sr. Carlos Cano Guerra, Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Sr. Guillermo 43 
Silesky Mata, Sr. Jorge Muñoz Delgado, Sr. Roy Peraza Fallas, Sra. Silvia Herrera-44 
Miembro representante de Comisión Ambiental, Sr. Víctor Morales Guerrero. El 45 
responsable de la Coordinación del CAI, será el señor Víctor Daniel Morales 46 
Guerrero, asistente de la Dirección Ejecutiva, quien a su vez será el enlace con la 47 
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Dirección de Gestión de Calidad Ambiental (DIGECA), cumpliendo con lo 1 
estipulado en el decreto ejecutivo 36499-S-MINAET. Siete votos. Responsable: 2 
Comisión conformada. Sr. Víctor Daniel Morales Guerrero. 3 
 4 
3. Informe AL-213-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 5 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-26-020, respecto del recurso 6 
extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología 7 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por JAVIER QUIRÓS 8 
MORERA. 9 
 10 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar SIN 11 
LUGAR el recurso extraordinario de revisión interpuesto por JAVIER QUIRÓS 12 
MORERA, en contra de la calificación obtenida en la prueba de excelencia académica 13 
efectuada el día 08 de marzo de 2022, por no haberse determinado la existencia de 14 
alguno de los presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP, o bien, de la 15 
concurrencia de elemento alguno que tenga por efecto hacer variar lo ya resuelto. 16 
Instruir a la Dirección Académica, para que notifique lo resuelto”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-33-010 Se avala el informe AL-213-2022, del Sr. Arnoldo 19 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 20 
2022-26-020, respecto del recurso extraordinario de revisión previsto por el 21 
artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 22 
Académica, interpuesto por JAVIER QUIRÓS MORERA. Se hacen propios los 23 
fundamentos del informe… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo 24 
procedente es declarar SIN LUGAR el recurso extraordinario de revisión 25 
interpuesto por JAVIER QUIRÓS MORERA, en contra de la calificación obtenida 26 
en la prueba de excelencia académica efectuada el día 08 de marzo de 2022, por 27 
no haberse determinado la existencia de alguno de los presupuestos previstos 28 
por el artículo 353 de la LGAP, o bien, de la concurrencia de elemento alguno que 29 
tenga por efecto hacer variar lo ya resuelto. Instruir a la Dirección Académica, 30 
para que notifique lo resuelto”. Siete votos. Responsable: Dirección Académica-31 
notificar.  32 
 33 
4. Informe AL-220-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 34 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-26-025 sobre nota del Sr. 35 
Hernán Enrique Vega Sánchez, donde presenta queja formal contra el acuerdo de 36 
avalar el informe al 112-2022, del Departamento Legal, sobre las resoluciones de la 37 
totalidad de los recursos de revocatoria con apelación en subsidio interpuestos en 38 
contra de la prueba de excelencia académica que fueron aplicados los días 08 y 09 de 39 
marzo 2022.  40 
 41 
… “Así las cosas, lo que corresponde en cuanto a la referida gestión, únicamente, es 42 
que la Dirección Académica de respuesta sobre las solicitudes que plantea el señor 43 
Vega Sánchez en los ítems del uno al cinco. En lo demás, el gestionante deberá 44 
apegarse a lo resuelto sobre las preguntas que fueron apeladas y revisadas conforme 45 
a derecho”. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-33-011 Se avala el informe AL-220-2022, del Sr. Arnoldo 1 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2 
2022-26-025 sobre nota del Sr. Hernán Enrique Vega Sánchez, donde presenta 3 
queja formal contra el acuerdo de avalar el informe al 112-2022, del Departamento 4 
Legal, sobre las resoluciones de la totalidad de los recursos de revocatoria con 5 
apelación en subsidio interpuestos en contra de la prueba de excelencia 6 
académica que fueron aplicados los días 08 y 09 de marzo 2022.  Se hacen 7 
propios los fundamentos del informe… “Así las cosas, lo que corresponde en 8 
cuanto a la referida gestión, únicamente, es que la Dirección Académica de 9 
respuesta sobre las solicitudes que plantea el señor Vega Sánchez en los ítems 10 
del uno al cinco. En lo demás, el gestionante deberá apegarse a lo resuelto sobre 11 
las preguntas que fueron apeladas y revisadas conforme a derecho”. Siete votos. 12 
Responsable: Dirección Académica-comunicar.   13 
 14 
5. Informe PRV-0166-2022, suscrito por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, 15 
sobre “Recomendación de resolución del concurso Contratación Selectiva 2022SE-16 
000004-CAB “Suministro de impresos””. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-33-012 Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo XIII, 19 
cláusula quintagésima segunda del “Manual para la contratación de obras, 20 
bienes, suministros y servicios del Colegio de Abogados de Costa Rica”, y las 21 
consideraciones contenidas en oficio PRV-0166-2022 de Proveeduría, se acuerda 22 
resolver el concurso Contratación Selectiva 2022SE-000004-CAB “Suministro de 23 
impresos”, de conformidad con el anexo 1 del oficio en mención: - OFERTA N°2: 24 
Monto máximo total estimado anual $28 883,22, Equivalente a ¢19.513.790.98 25 
(diecinueve millones quinientos trece mil setecientos noventa colones con  26 
noventa y ocho céntimos). -OFERTA N°2: Monto máximo total estimado anual 27 
¢4.011.500,00. Monto total estimado anual máximo a adjudicar en el concurso: 28 
¢23.525.290,98 (veintitrés millones quinientos veinticinco mil doscientos noventa 29 
colones con noventa y ocho céntimos). Siete votos. Responsable: Proveeduría. 30 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  31 
 32 
6. Nota DAI-274-2022 suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 33 
de Incorporaciones, mediante la cual solicita se incluya en la lista de incorporación para 34 
el 25 de agosto a las siguientes personas siendo que, una vez estudiados los 35 
expedientes, se constata que cumplen con los requisitos para la incorporación: Arroyo 36 
Pradilla Grace Adriana Universidad de Costa Rica, Murillo Quesada Carol Universidad 37 
Hispanoamericana, Arce Salas Andrea Melissa Universidad de Costa Rica, Alvarado 38 
Sancho Marco Francisco Universidad de las Ciencias y el Arte, Arias Ramos Martín 39 
Rodolfo Universidad Politécnica Internacional, Escalante Soto José Fabio Universidad 40 
de las Ciencias y el Arte, Garita Castillo Rolando Universidad Florencio del astillo, 41 
Monge Muñoz Silvia Universidad Florencio del Castillo, Quintanilla Navarrete Ileana 42 
Universidad Politécnica Internacional, Quirós González Walter Javier Universidad de 43 
las Ciencias y el Arte, Robles Varga Osvelia Patricia Universidad Florencio del Castillo, 44 
Vargas Hernández Yorjan Universidad de San José.  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-33-013 De conformidad con la nota DAI-274-2022 del Sr. 47 
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Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba 1 
incluir en el listado de incorporación del 25 de agosto 2022 a: Arroyo Pradilla 2 
Grace Adriana Universidad de Costa Rica, Murillo Quesada Carol Universidad 3 
Hispanoamericana, Arce Salas Andrea Melissa Universidad de Costa Rica, 4 
Alvarado Sancho Marco Francisco Universidad de las Ciencias y el Arte, Arias 5 
Ramos Martín Rodolfo Universidad Politécnica Internacional, Escalante Soto 6 
José Fabio Universidad de las Ciencias y el Arte, Garita Castillo Rolando 7 
Universidad Florencio del astillo, Monge Muñoz Silvia Universidad Florencio del 8 
Castillo, Quintanilla Navarrete Ileana Universidad Politécnica Internacional, 9 
Quirós González Walter Javier Universidad de las Ciencias y el Arte, Robles 10 
Varga Osvelia Patricia Universidad Florencio del Castillo, Vargas Hernández 11 
Yorjan Universidad de San José.  Siendo que, una vez estudiados los 12 
expedientes, se constata que cumplen con los requisitos para la incorporación. 13 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 14 
Incorporaciones.  15 
 16 
7. Nota suscrita por el Sr. Randall Madrigal Madrigal, Coordinador Comisión Derecho a 17 
la Salud, mediante la cual presenta “Posición de la Comisión de Derecho a la Salud del 18 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, sobre la reforma a la Ley 9234, 19 
Ley Reguladora de la Investigación Biomédica, a través del Proyecto de Ley de 20 
Recuperación de Competencias y Fortalecimiento de las Jerarquías de los ministros, 21 
expediente legislativo No. 23.105”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-33-014 Se aprueba la nota del Sr. Randall Madrigal Madrigal, 24 
Coordinador Comisión Derecho a la Salud, sobre “Posición de la Comisión de 25 
Derecho a la Salud del del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 26 
sobre la reforma a la Ley 9234, Ley Reguladora de la Investigación Biomédica, a 27 
través del Proyecto de Ley de Recuperación de Competencias y Fortalecimiento 28 
de las Jerarquías de los ministros, expediente legislativo No. 23.105”. Siete  29 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  30 
 31 
8. Nota suscrita por el Sr. Ignacio Monge Dobles, mediante la cual presenta formal 32 
renuncia como Presidente del Comité de Excelencia Académica (“CEA”) y como 33 
miembro de este honorable Comité. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-33-015 Se tiene por recibida la renuncia del Sr. Ignacio Monge 36 
Dobles, como Presidente del Comité de Excelencia Académica (“CEA”) y como 37 
miembro de este honorable Comité. Se le agradece el compromiso y la valiosa 38 
labor realizada en el Comité. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  39 
 40 
Al ser las diecinueve horas con veinticinco horas se desconecta la Sra. Abril Villegas 41 
Pérez.  42 
 43 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, sugiere solicitar al Comité de Excelencia Académica, 44 
enviar a esta Junta Directiva los antecedentes y documentación del concurso anterior. 45 
 46 
SE ACUERDA 2022-33-016 Conocida la renuncia del Sr. Ignacio Monge Dobles, se 47 
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solicita al Comité de Excelencia Académica, enviar a esta Junta Directiva los 1 
antecedentes y documentación del concurso anterior, a fin de proceder con la 2 
formulación del concurso requerido para nombrar a la persona sustituta. Seis 3 
votos. Responsable: Comité de Excelencia Académica.   4 
  5 
9. Oficio N°076-702-2022, suscrito por el Sr. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Magistrado 6 
de la Sala III de Casación Penal, Coordinador de la Comisión RAC, Corte Suprema de 7 
Justicia, mediante la cual indica que el Poder Judicial ha iniciado la construcción de 8 
una Política Integral Institucional de los Mecanismos de Resolución de Conflictos del 9 
Poder Judicial. Si por parte del Colegio de Abogados/as de Costa Rica, se tiene a bien 10 
y se estima oportuna su participación, se generaría un valioso y necesario aporte para 11 
fomentar y fortalecer la cultura de paz y la utilización de métodos de resolución 12 
alternativos. Por tanto, para el proceso de construcción de esta Política Institucional, 13 
me permito solicitar, en caso de contar con su anuencia, se nombren a partir de 14 
octubre del 2022 y durante el año 2023, a dos representantes que cuenten con poder 15 
de decisión para participar en las actividades donde se elaborarán los Objetivos, 16 
Líneas de Acción, Resultados Esperados e Indicadores de Resultados de esta Política. 17 
Contar con la respuesta a más tardar el próximo 30 de setiembre del 2022. 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-33-017 Trasladar a la Sra. Dennia Fernández Morales, 20 
Directora Centro Arbitraje y Mediación, la nota N°076-702-2022, del Sr. Gerardo 21 
Rubén Alfaro Vargas, Magistrado de la Sala III de Casación Penal, Coordinador de 22 
la Comisión RAC, Corte Suprema de Justicia, donde solicita apoyo en las 23 
actividades para la construcción de la Política Integral Institucional de los 24 
Mecanismos de Resolución de Conflictos del Poder Judicial. Seis votos. 25 
Responsable:  Sr. Dennia Fernández Morales, Directora Centro Arbitraje y 26 
Mediación-realizar propuesta a la Junta Directiva.  27 
 28 
10. Nota suscrita por el Sr. Harry Barrantes Fallas, Presidente del Colegio de 29 
Profesionales en Informática y Computación (CPIC, mediante la cual informa la 30 
elección de la nueva Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Informática y 31 
Computación (CPIC). Señala estar en disposición de trabajar en conjunto.  32 
 33 
Al respecto se toma nota.  34 
 35 
11. Nota ICODER-DN-AL.316-08-2021, suscrita por la Sra. Ligia Amador Alfaro, Jefe 36 
Unidad de Asesoría jurídica, ICODER, mediante la cual indica que con la firma del 37 
Convenio 321-05-2022 como Marco de Cooperación entre el Colegio de Abogados y 38 
Abogadas de Costa Rica y el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, se 39 
formalizó una alianza de colaboración entre ambos entes.  Es por lo anterior que el 40 
Consejo Nacional de Deportes y la Recreación en su Sesión Extraordinaria 1243-2022, 41 
acordó solicitar la colaboración del Colegio para que se pueda concretar la asignación 42 
de dos profesionales en derecho que gestionen dos debidos procesos disciplinarios en 43 
contra de funcionarios del ICODER. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-33-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota ICODER-DN-46 
AL.316-08-2021, de la Sra. Ligia Amador Alfaro, Jefe Unidad de Asesoría jurídica, 47 
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ICODER, mediante la cual en el marco del Convenio de Cooperación entre el 1 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Instituto Costarricense del 2 
Deporte y la Recreación, solicita la colaboración del Colegio para que se pueda 3 
concretar la asignación de dos profesionales en derecho que gestionen dos 4 
debidos procesos disciplinarios en contra de funcionarios del ICODER. Seis 5 
votos. Responsable: Departamento Legal.  6 
 7 
12. Correo electrónico enviado por el Colegio de Periodistas, mediante la cual solicita la 8 
divulgación del taller de neuro oratoria, para el sábado 03 de setiembre.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-33-019 Trasladar al Departamento de Comunicación, para 11 
divulgar, el correo electrónico enviado por el Colegio de Periodistas, mediante la 12 
cual solicita la difusión del taller de neuro oratoria, para el sábado 03 de 13 
setiembre. Seis votos. Responsable: Departamento de Comunicación y 14 
Mercadeo.  15 
 16 
13. Nota MS-DM-6399-2022, suscrita por la Dra. Joselyn Chacón Madrigal, Ministra de 17 
Salud y Presidente del CIAMA, mediante la cual indica que el Consejo Interinstitucional 18 
de Atención a la Madre Adolescente (CIAMA), agradece su valioso apoyo con el 19 
préstamo de las instalaciones del Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, para el evento: 20 
“CIAMA: Logros y Retos a 25 años de la Ley”, a realizarse el próximo 26 de setiembre 21 
en la conmemoración anual del “Día Mundial de Prevención del Embarazo en 22 
Adolescentes”. Se solicita la participación de la Presidencia como anfitrión en la 23 
actividad y con unas palabras en el acto protocolario, en conjunto con autoridades del 24 
Ministerio de Salud, del Patronato Nacional de la Infancia y representantes de la 25 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y el Fondo de Población de la Naciones 26 
Unidas (UNFPA). Se solicita la posibilidad de contar con un maestro (a) de ceremonias 27 
para el evento. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-33-020 En atención a la nota MS-DM-6399-2022, de la Dra. 30 
Joselyn Chacón Madrigal, Ministra de Salud y Presidente del CIAMA, se autoriza 31 
el préstamo del Auditorio Pablo Casafont Romero para el Consejo 32 
Interinstitucional de Atención a la Madre Adolescente (CIAMA), lleve a cabo el 33 
evento: “CIAMA: Logros y Retos a 25 años de la Ley”, a realizarse el 26 de 34 
setiembre 2022, en la conmemoración anual del “Día Mundial de Prevención del 35 
Embarazo en Adolescentes”. Se autoriza el aporte del maestro de ceremonias 36 
para el evento. Seis votos. Responsable: Encargada de Auditorio. Departamento 37 
de Comunicación.  38 
 39 
14. Nota suscrita por la Sra. Laura Fonseca A., mediante la cual en respuesta al oficio                40 
JD-07-924-22 y AL-186-2022. Indica que el recurso de revisión es al Examen de 41 
Excelencia realizado el día 17 de Noviembre del año 2021 en horas de la tarde y 42 
ustedes contestan y hacen referencia al de marzo 08-09 de 2022.. … “Solicito se me 43 
acoja el recurso ya que la Licda. Jackeline Cabezas Castro presento el mismo recurso 44 
bajo las mismas condiciones y fue acogido por el colegio otorgándole los puntos e 45 
incorporándola a dicho colegio…”. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-33-021 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 1 
Laura Fonseca A., sobre oficio JD-07-924-22 y AL-186-2022. Seis votos. 2 
Responsable: Departamento Legal. 3 
 4 
15. Nota suscrita por el Sr. Guillermo Méndez Rodríguez, mediante la cual presenta 5 
Recurso de Revocatoria sobre la suspensión en el ejercicio de la profesión e incidente 6 
de nulidad.  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-33-022 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. Guillermo 9 
Méndez Rodríguez, donde presenta Recurso de Revocatoria sobre la suspensión 10 
en el ejercicio de la profesión e incidente de nulidad. Seis votos. Responsable: 11 
Fiscalía.  12 
 13 
16. Nota suscrita por el Sr. Guillermo Abraham Jiménez Garay, mediante la cual 14 
presenta disconformidad con algunos colaboradores del Colegio, por el trato recibido al 15 
presentarse al Colegio a revisar el examen, “cuadernillo” a solicitud y con autorización 16 
por escrito de algunos licenciados y licenciadas en Derecho.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-33-023 Se toma nota del oficio enviado por el Sr. Guillermo 19 
Abraham Jiménez Garay y se ordena el archivo por falta de mérito para cualquier 20 
ulterior acción.  Seis votos. Responsable: Secretaría-archivar.  21 
 22 
17. Informe AL-232-2022, suscrito por el Sr. Diego Moya Meza, Departamento Legal, 23 
que es respuesta al acuerdo 2022-31-015, sobre nota del señor Fernando Núñez 24 
Unfried, por medio de la cual solicita -entre otras cosas- el otorgamiento de Pensión por 25 
parte del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere agregar al acuerdo lo siguiente: La 28 
potestad reglamentaria por Constitución artículo 140 inciso 3, corresponde única y 29 
exclusivamente al Poder Ejecutivo y no al Colegio de Abogados y Abogadas.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-33-024 a) Se avala el Informe AL-232-2022, del Sr. Diego Moya 32 
Meza, Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022 -31-015, sobre nota 33 
del señor Fernando Núñez Unfried, por medio de la cual solicita -entre otras 34 
cosas- el otorgamiento de Pensión por parte del Colegio de Abogados y 35 
Abogadas de Costa Rica. b) La potestad reglamentaria por Constitución artículo 36 
140 inciso 3, corresponde única y exclusivamente al Poder Ejecutivo y no al 37 
Colegio de Abogados y Abogadas. Cinco votos. Responsable: Dirección 38 
Finanzas y Presupuesto. Secretaría comunicar al interesado. Se inhibe de votar el 39 
Sr. Olman Ulate Calderón. 40 
 41 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 42 
 43 
7.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, con respecto a las actividades 44 
complementarias de la Carrera del Abogado y la Abogada, externa sentirse honrada en 45 
confiar y apoyar la iniciativa, la cual destaca se logró gracias a la confianza de la Junta 46 
Directiva y el apoyo de los funcionarios y funcionarias del Colegio. Señala: -en las 47 
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actividades académicas se contó con una importante participación de alrededor de 200 1 
personas. -Agradece al promotor deportivo y equipo que colaboraron en las actividades 2 
deportivas. -Destaca que los niños y niñas disfrutaron de las actividades familiares.- En 3 
cuanto a la Feria de emprendimiento, fue muy bien recibida, se contó con 20 4 
emprendedores los cuales se mostraron agradecidos (el día de hoy envió correos 5 
electrónico a los participantes donde se les agradeció aceptar el llamado del Colegio).  6 
Solicitan al Colegio los sigan tomando en cuenta en futuras actividades.  7 
 8 
Por otra parte, comenta que se está organizando una actividad académica presencial 9 
para el 10 de setiembre.   10 
 11 
La Sra. Vicepresidenta, comenta que se llevará a cabo un almuerzo para reconocer el 12 
esfuerzo de los funcionarios y funcionarios que colaboraron en las actividades 13 
realizadas el fin de semana.  14 
 15 
7.1.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, señala que en una de las sesiones pasadas 16 
se tomó el acuerdo 2022-28-038 de llevar a cabo en conjunto con el Club de Leones, 17 
una campaña de recolección de productos no perecederos tanto en la Sede Central 18 
como en las Sedes Regionales. En ese momento no se tenían las fechas, por lo que 19 
somete a consideración que se lleven a cabo las donaciones de ropa, víveres y aros de 20 
lentes, en las siguientes fechas: 14, 15 y 16 de setiembre, 17, 18 y 19 de octubre y 15, 21 
16 y 17 de noviembre. Solicita la correspondiente divulgación. Apoyo de las secretarias 22 
de las Sedes, en la recolección.   23 
 24 
La Sra. Dayanne Marenco González, recomienda especificar en los flyers, el detalle 25 
específico de las donaciones que se requieren.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-33-025 De conformidad con el acuerdo 2022-28-038 de llevar a 28 
cabo en conjunto con el Club de Leones, una campaña de recolección de 29 
productos no perecederos tanto en la Sede Central como en las Sedes 30 
Regionales, donde se recolectará ropa, víveres y aros de lentes, se realizará las 31 
siguientes fechas: 14, 15 y 16 de setiembre, 17, 18 y 19 de octubre y 15, 16 y 17 32 
de noviembre. Solicita la correspondiente divulgación. Apoyo de las Secretarias 33 
de las Sedes, en la recolección.  Seis votos. Responsable: Club de Leones. Sedes 34 
Regionales. Departamento de Comunicación.  35 
 36 
7.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, destaca que hace unos días el Colegio se engalanó 37 
con la celebración del XX Aniversario del Programa el Abogado en su Casa, donde se 38 
contó con una importante participación. Al respecto hace un llamado de atención con 39 
respecto al reconocimiento que se otorga en este tipo de eventos ya que considera no 40 
debe ser tan sencillo.  41 
 42 
La Sra. Vicepresidenta, indica que en ese sentido, se invitó a un almuerzo donde se 43 
les entregará una placa para destacar dicho reconocimiento.  44 
 45 
Al ser las veinte horas con nueve minutos se desconecta el Sr. Carlos Villegas Méndez.  46 
 47 
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7.2.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, externa cordial agradecimiento, por la 1 
colaboración brindada para la presentación del libro “Hojas al Viento”, de la Sra. 2 
Virginelia Calderón Salas.  3 
 4 
7.2.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, procede a presentar la siguiente solicitud de la 5 
ULACIT, la cual posteriormente se entregará por escrito, y es que como docente y 6 
miembro de la Junta Directiva, le parece importante traer a los estudiantes avanzados 7 
en la carrera de derecho para darles un recorrido para que se vayan familiarizando con 8 
el Colegio y crear en ellos un sentido de pertenencia y así motivarlos para llegar a 9 
formar parte de esta Institución como agremiados y como profesionales el día de 10 
mañana. En ese sentido, desde el Comité de Excelencia Académica de la ULACIT, es 11 
que la Universidad enviará solicitud para que se les apruebe la visita de entre 20-25 12 
estudiantes la tercera o cuarta semana del mes de setiembre, donde sería importante 13 
contar con la presencia de algunos miembros de Junta Directiva, Directora Ejecutiva, 14 
Director Académico, parte Administrativa, para que puedan conocer las instalaciones. 15 
Enfatiza que la Universidad se encarga del tema de los seguros para la visita.   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-33-026 De conformidad con lo expuesto por el Directivo 18 
Olman Ulate Calderón, se autoriza la visita guiada a estudiantes de la Carrera de 19 
Derecho de la ULACIT, para la tercera o cuarta semana del mes de setiembre 20 
2022. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Dirección Académica.  21 
 22 
7.3 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, propone que a partir de las 23 
incorporaciones que se llevarán a cabo el jueves 25 de agosto 2022, se retome 24 
ofrecerles un refrigerio o ágape a los incorporandos.  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-33-027 Que a partir de las incorporaciones que se llevarán a 27 
cabo el jueves 25 de agosto 2022, se retome ofrecerles un refrigerio o ágape a los 28 
incorporandos. Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de 29 
Incorporaciones. Protocolo y Eventos.  30 
 31 
7.3.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere entregar un reconocimiento al Sr. 32 
Froylán Alvarado Zelada, por ser el fundador de la Carrera del Abogado y la Abogada.  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-33-028 Entregar un reconocimiento al Sr. Froylán Alvarado 35 
Zelada, por ser el creador y fundador de la Carrera del Abogado y la Abogada. 36 
Dirección Ejecutiva. Protocolo y Eventos. Seis votos.  37 
 38 
7.4 La Sra. Dyanne Marenco González, solicita que la Secretaría les agende en 39 
Outlook los eventos a los que se les invita a participar.  40 
 41 
SE ACUERDA 2022-33-029 Que la Secretaría agende en el Calendario de Outlook 42 
los eventos a los que se les invita a participar a los miembros de Junta Directiva. 43 
Seis votos. Responsable: Secretaría.  44 
 45 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  46 
 47 
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8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 071-2022, suscrita por el Sr. 1 
Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre cotizaciones recibidas por 2 
parte de las entidades financieras, para inversión a diferentes plazos (en días). Con 3 
base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, Banco Popular y Banco 4 
Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco 5 
Popular y de Desarrollo Comunal: Invertir ¢200 millones del Fondo Común a 421 días, 6 
tasa de interés neta 8.36%.  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-33-030 De conformidad con la nota DFyP 071-2022, de la 9 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, se aprueba invertir en el Banco Popular y 10 
de Desarrollo Comunal, ¢200 millones del Fondo Común a 421 días, tasa de 11 
interés neta 8.36%. Cinco votos. Responsable: Dirección Finanzas y 12 
Presupuesto. Se inhibe de votar el Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena.  13 
 14 
8.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que el Director Académico sugiere que 15 
cualquier actividad que realicen las Comisiones, se le remita para la debida 16 
coordinación con la Comisión a fin de evitar competencia y así poder coordinar un 17 
enfoque diferente, ya que en ocasiones ha tenido que cerrar un curso por existir otro 18 
gratuito.   19 
 20 
SE ACUERDA 2022-33-031 Cuando se aprueba alguna actividad académica de 21 
Comisiones, se remita a la Dirección Académica a fin de revisar que el tema no 22 
compita con algún curso programado por el Departamento.  Seis votos. 23 
Responsable: Comisiones.   24 
 25 
8.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica en la nota conocida en una de las sesiones 26 
anteriores del Sr. Fernando Núñez Unfried, además solicitaba lo correspondiente al 27 
porcentaje de la póliza de vida.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-33-032 Trasladar a la Oficina de Seguridad Social, la nota del 30 
Sr. Fernando Núñez Unfried, para lo correspondiente al punto sobre la póliza, 31 
Cinco votos. Responsable: Oficina de Seguridad Social. Se inhibe de votar el Sr. 32 
Olman Ulate Calderón.  33 
 34 
En este punto la Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta, indica tanto para los 35 
informes finales del proceso administrativo cobratorio como para las asuntos breves y 36 
traslados de Fiscalía sebe designar un Fiscal ad hoc, por cuanto el señor Fiscal se 37 
desconectó de la sesión por motivos técnicos.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-33-033 Designar a la Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Fiscal ad 40 
hoc, para la presente sesión, tanto en los informes finales del proceso 41 
administrativo cobratorio como para las asuntos breves y traslados de Fiscalía, 42 
por cuanto el señor Fiscal se desconectó por motivos técnicos.  Seis votos. 43 
Responsable: Sra. Rebeca Vargas Chavarría.  44 
 45 
ARTICULO 9. INFORMES FINALES DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 46 
COBRATORIO. 47 
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9.1 Número de expediente: PAC-2022-015 Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARÍA DE 1 
LOS ANGELES CARMONA GONZÁLEZ.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-33-034 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2022-015 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.2 Número de expediente: PAC-2022-014. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MANUEL 8 
ALONSO ARCE SIBAJA.   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-33-035 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2022-014 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.3 Número de expediente: PAC-2022-010. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ARMANDO 15 
AGUILAR AGUILAR.   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-33-036 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2022-010 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.4 Número de expediente: PAC-2022-058. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) THALÍA 22 
FERNANDA FONSECA GUEVARA.   23 
 24 
SE ACUERDA 2022-33-037 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2022-058 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.5 Número de expediente: PAC-2022-043. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ISIDRO 29 
GERARDO QUESADA CASTILLO.   30 
 31 
SE ACUERDA 2022-33-038 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2022-043 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.6 Número de expediente: PAC-2022-044. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) SERGIO 36 
ESTEBAN JARA CAMACHO.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-33-039 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2022-044 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.7 Número de expediente: PAC-2022-039. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) RAQUEL 43 
SALAZAR MARÍN.   44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-33-040 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2022-039 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.8 Número de expediente: PAC-2022-008. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) OTONIEL 5 
BADILLA VILLANUEVA.   6 
 7 
SE ACUERDA 2022-33-041 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2022-008 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.9 Número de expediente: PAC-2022-032. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) WILBERTH 12 
PELAYO ARIAS VENEGAS.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-33-042 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2022-032 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.10 Número de expediente: PAC-2022-001. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) VÍCTOR 19 
RAMÓN RODRÍGUEZ DE SARRAGA.   20 
 21 
SE ACUERDA 2022-33-043 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2022-001 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.11 Número de expediente: PAC-2022-038. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 26 
GUSTAVO ADOLFO MONTERO VARGAS.   27 
 28 
SE ACUERDA 2022-33-044 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2022-038 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.12 Número de expediente: PAC-2022-004. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) IRINA 33 
BRICEÑO ARAGÓN.   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-33-045 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2022-004 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.13 Número de expediente: PAC-2022-003. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DORA 40 
MARÍA ARAYA RODRÍGUEZ.   41 
 42 
SE ACUERDA 2022-33-046 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2022-003 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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9.14 Número de expediente: PAC-2022-029. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) WARNER 1 
RUIZ JUÁREZ.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-33-047 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2022-029 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.15 Número de expediente: PAC-2022-012. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) JUAN 8 
FRACISCO BRENES MORALES.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-33-048 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2022-012 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.16 Número de expediente: PAC-2022-021. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 15 
ORLANDO GERARDO BÁEZ MOLINA.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-33-049 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2022-021 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.17 Número de expediente: PAC-2022-018. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) OMAR 22 
ALPÍZAR ARIAS.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-33-050 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2022-018 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.18 Número de expediente: PAC-2022-037. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARCOS 29 
VINICIO CHAVARRÍA ESPINOZA.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-33-051 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 32 
PAC-2022-037 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 33 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.19 Número de expediente: PAC-2021-302. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 36 
ORLANDO ANTONIO QUIRÓS DÍAZ.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-33-052 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 39 
PAC-2021-302 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 40 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.20 Número de expediente: PAC-2021-300. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ANA 43 
MARLEN GUILLEN GODÍNEZ.  44 
 45 
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SE ACUERDA 2022-33-053 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 1 
PAC-2021-300 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 2 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.21 Número de expediente: PAC-2021-304. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) KATTIA 5 
VIRGINIA CHACÓN FLORES.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-33-054 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 8 
PAC-2021-304 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.22 Número de expediente: PAC-2021-307. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) ANAMARI 12 
ECHEVERRIA PERALTA.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-33-055 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 15 
PAC-2021-307 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.23 Número de expediente: PAC-2021-308. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) NINOSKA 19 
LISSETH SÁNCHEZ MARTÍNEZ.  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-33-056 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 22 
PAC-2021-308 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 23 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.24 Número de expediente: PAC-2021-316. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARCO 26 
ANTONIO JIMÉNEZ BODAN.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-33-057 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 29 
PAC-2021-316 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 30 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.25 Número de expediente: PAC-2021-328. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) MARCO 33 
TULIO ORTIZ BEITA.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-33-058 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 36 
PAC-2021-328 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 37 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.26 Número de expediente: PAC-2021-336. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) IRINA 40 
BELÉN CALVO CASTILLO.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-33-059 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 43 
PAC-2021-336 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 44 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
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9.27 Número de expediente: PAC-2021-338. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) LINDSAY 1 
MADRIGAL ALFARO.  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-33-060 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 4 
PAC-2021-338 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 5 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.28 Número de expediente: PAC-2021-346. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) DIANA 8 
RAQUEL CHACÓN SOLANO.   9 
 10 
SE ACUERDA 2022-33-061 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 11 
PAC-2021-346 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 12 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.29 Número de expediente: PAC-2021-352. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) KENDRA 15 
NAVARRO ZAMORA.   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-33-062 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 18 
PAC-2021-352 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 19 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.30 Número de expediente: PAC-2021-342. Denunciado (a): El (la) Lic. (da) 22 
ALHOLFRIDO GARRO MAKLIN.   23 
 24 
SE ACUERDA 2022-33-063 Aprobar la suspensión por morosidad expediente 25 
PAC-2021-342 por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
ARTICULO 10) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 29 
 30 
10.1 ASUNTOS BREVES: 31 
 32 
10.1.1 Expediente No:  212-22 (1).  Denunciado:  Lic. H. Q. S..  Denunciante:  G. M. 33 
Ch..  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-33-064 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 36 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 37 
denuncia interpuesta por parte del señor G. M. Ch., en contra del Lic. H. Q. S., y 38 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
10.1.2 Expediente No:  182-22 (1).  Denunciada:  Licda. A. R. A. O..  Denunciante:  X. 41 
L. H. 42 
 43 
SE ACUERDA 2022-33-065 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 45 
denuncia interpuesta por parte de la señora X. L. H., en contra de la Licda. A. R. 46 
A. O., . y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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10.1.3 Expediente N°: 342-21 (1).  Denunciada:  Licda. L. P. C..  Denunciante: J.M. 1 
Z.G..  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-33-066 Suspender el procedimiento seguido contra la 4 
licenciada J. M. Z. G., hasta tanto no sea resuelta la causa en el Tribunal Penal 5 
del I Circuito Judicial de San José. Asimismo, de conformidad con el artículo 87 6 
inciso 5 del Código de Deberes, Jurídicos, Morales y Éticos de Profesional en 7 
Derecho, se suspenden los plazos de prescripción y caducidad por el tiempo que 8 
dure suspendido el presente asunto. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
10.1.4 Expediente No: 281-19 (1).  Denunciado:  Lic. R. H. O..  Denunciante:  J. B. G..  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-33-067 Rechazar las acciones de violación al debido proceso 13 
como de actividad procesal defectuosa, rechazar el recurso de revocatoria 14 
interpuesto contra resolución que resolvió revocatoria contra acto final, por lo 15 
que, no se debe entrar a conocer lo ahí argumentado, rechazar ampliación a 16 
recurso de revisión presentado, por lo que, no se debe entrar a conocer lo ahí 17 
argumentado, prevenir al denunciado aportar carta de aceptación y plan de 18 
trabajo de la respectiva defensoría social, en función de valorar la aprobación del 19 
Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción, en el plazo de diez días 20 
hábiles. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
10.1.5 Expediente: 228-22 (2) Denunciado: Lic. C. M. G. A.. Denunciante: J. L. S..  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-33-068 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 26 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
10.1.6 Expediente No: 248-21 (2).  Denunciados:  Lic. E. A. P. y Lic. L. G. B. G..  30 
Denunciante:  De Oficio (Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste -Cañas).  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-33-069 Rechaza por extemporáneo el recurso de apelación 33 
interpuesto por el Lic. E. A. P. y Lic. L. G. B. G., contra la resolución que dio inicio 34 
al presente procedimiento administrativo disciplinario, por haberse presentado 35 
fuera del plazo otorgado por ley.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
10.1.7 Expediente:  434-22 (4). Denunciado: Lic. W. S. A.. Denunciante: A. E. H..  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-33-070 De conformidad con la Ley General de la 40 
Administración Pública en el artículo 292, se recomienda declarar la 41 
incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por 42 
el señor A. E. H., en contra del licenciado W. S. A., así mismo, se ordena remitir 43 
las piezas del presente expediente disciplinario a la Refinadora Costarricense de 44 
Petróleo, S.A., para lo correspondiente; en consecuencia, procédase con el 45 
archivo del presente expediente disciplinario. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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10.1.8 Expediente No: 349-22 (4). Denunciado: Lic. J. G. M. G. Denunciante: De Oficio 1 
(Juzgado Penal de Santa Cruz).  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-33-071 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 4 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 5 
denuncia comunicada de oficio por el Juzgado Penal de Santa Cruz, en contra del 6 
Lic. J. G. M. G., y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Seis 7 
votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
10.1.9 Expediente No: 344-22 (4). Denunciados: Lic. C. E. V. Ch.. Denunciante: A. I. de 10 
los Án. V. M..  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-33-072 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 13 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 14 
denuncia interpuesta por la Sra. A. I. de los Á. V. M., en contra del Lic. C. E. V. 15 
Ch., y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  16 
 17 
10.1.10 Expediente: 184-22 (4). Denunciado: Lic. D. R. P.. Denunciante: J. V. V..  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-33-073 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 20 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 21 
denuncia interpuesta por el Sr. J. V. V., en contra del Lic. D. R.P., .y ordenar el 22 
archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
10.1.11 Expediente Nº: 419-19 (4). Denunciado: Lic. J. H. Ch. R. y Lic. J. V. P.. 25 
Denunciante: E. M. R. H..  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-33-074 Rechazar la solicitud de suspender el procedimiento 28 
disciplinario por prejudicialidad, solicitada por el Lic. F. J. P., en representación 29 
del denunciado Lic. J. H. Ch. R.. En consecuencia, se ordena continuar con el 30 
procedimiento disciplinario, según la etapa que corresponda. Seis votos. 31 
Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
10.1.12 Expediente Nº: 355-22 (5) .  Denunciado: Lic.   C. F. R. R. .  Denunciante: J. H. 34 
C..  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-33-075 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 37 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 38 
plano la denuncia interpuesta por el Sr. J. H. C., en contra del Lic. C. F. R. R., y en 39 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente. Seis votos. 40 
Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
10.1.13 Expediente NO: 341-22 (6). Denunciado: Lic. W. Á .l R. C.. Denunciante: De 43 
Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-33-076 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 46 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 47 
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la denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado Penal del II Circuito 1 
Judicial de San José, en contra del licenciado W. Á. R. C., y en consecuencia se 2 
ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
10.1.14 Expedientes Nº: 261-22 (6). Denunciado: Lic. R. F. M.. Denunciante: M. C. S. 5 
(Apoderado Wilson A. V. R.).   6 
 7 
SE ACUERDA 2022-33-077 Por el fallecimiento del Lic. R. M.F. M., ordenar el 8 
archivo definitivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
10.1.15 Expediente No: 036-22 (6). Denunciada: Licda. P. T.M. M.. Denunciante: De 11 
Oficio (Tribunal del II Circuito Judicial, Guanacaste).  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-33-078 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 14 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 15 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 16 
proceso incoado de oficio por el Tribunal del II Circuito Judicial, Guanacaste, en 17 
contra de la LICDA. P. T. M. M., ando por terminado el presente procedimiento 18 
disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 19 
Fiscalía. 20 
 21 
10.1.16 Expediente No: 691-21 (6). Denunciado: Lic. J. B. V. R.. Denunciante: De 22 
Oficio (Fiscalía de Osa).  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-33-079 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 25 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 26 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 27 
proceso incoado de oficio por la Fiscalía de Osa, en contra del LIC. J. B. V. R., 28 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 29 
del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
10.1.17 Expediente No: 656-21 (6). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: De Oficio 32 
(Juzgado Penal de Siquirres).  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-33-080 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 35 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el 36 
artículo 55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del 37 
proceso incoado de oficio por el Juzgado Penal de Siquirres, en contra del LIC. 38 
A. CH. F., dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar 39 
el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
10.1.18 Expediente Nº: 273-19 (6). Denunciado: Lic. G. R. R. R.. Denunciantes: J. L. S. 42 
y M. C. C.A..  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-33-081 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 45 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 46 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 47 
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el acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente 1 
el archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado G. 2 
R. R. R.. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
10.2 TRASLADOS: 5 
 6 
10.2.1 Expediente No:    093-22 (2).  Denunciado:  Lic. R. G. O..  Denunciante:  De 7 
Oficio. (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).    8 
 9 
SE ACUERDA 2022-33-082 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
10.2.2 Expediente No:  294-22 (4).  Denunciados:  Lic.  J. H. Ch. R. y Lic. F. J. P..  13 
Denunciante:  S. M. B..   14 
 15 
SE ACUERDA 2022-33-083 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
10.2.3 Expediente No: 320-22 (5).  Denunciado: Lic. R. A. R. A..  Denunciante: G. L. 19 
P..   20 
 21 
SE ACUERDA 2022-33-084 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
10.2.4 Expediente No: 260-22 (5).  Denunciado: Lic. R. Á. C. P..  Denunciante: M. C. S. 25 
(W. A. V. R.).   26 
 27 
SE ACUERDA 2022-33-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 28 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
10.2.5 Expediente: 446-22 (6). Denunciada: Licda. M. de los Á.s A. Ch.. Denunciantes: 31 
K.Q. B., Ó. R. S., L. V. C., P. S. A. y G. O.M..   32 
 33 
SE ACUERDA 2022-33-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
10.2.6 Expediente: 421-22 (6). Denunciado: Lic. G. Y. B. V.. Denunciante: De Oficio 37 
(Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas).   38 
 39 
SE ACUERDA 2022-33-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
Al ser las veinte horas con treinta y nueve minutos se da por finalizada la sesión. 43 
 44 
 45 
 46 
   Sra. Sandra Arauz Chacón                              MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  47 
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